
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: GILBERTO AUGUSTO ALMANZA HERNÁNDEZ    
DEMANDADO: INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTES 

– IDRD 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2008-1038 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTE (2020). Al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso 
llegó del superior, quien en providencia de fecha 31 de octubre de 2011 

confirmó la sentencia de primera instancia y la H. Corte Suprema de 
Justicia NO CASÓ la sentencia de segunda instancia. Sírvase proveer. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el superior, en consecuencia, por secretaria 
procédase a la liquidación de costas de ésta instancia, incluyendo en la 

misma el valor de las agencias en derecho a cargo de la demandante, las 
que se estiman en la suma de $1.000.000.oo pesos M/CTE. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 

 
 
 
 

ggg  
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 20 de septiembre de 2021 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 
154 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura 

en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA ANTONIA GOMEZ ESCOBAR      
DEMANDADO: AFP PROTECCION S.A. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-0112012-00648 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020). Al Despacho del Señor Juez, informando que a 

continuación presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la 
parte demandada, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de lo 
establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:    $2.500.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:  $0.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                          $0.oo  

 COSTAS:                                                           $8.000.000oo 
 
TOTAL:                                                                        $10.500.000.oo 
 

Sírvase proveer. 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, en relación a la liquidación de 
costas practicada por Secretaría y siguiendo lo fijado en el numeral 1 del 
artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba en la suma de DIEZ 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($10.500.000.oo) M/CTE a cargo de 
la parte demandada PROTECCION S.A. 
  

En firme esta providencia, permanezca el proceso en secretaria hasta tanto 
se cumpla la orden de compensación como proceso ejecutivo, así mismo por 

secretaria procédase a citar al apoderado de PROTECCION S.A a efecto de 
tomar copia de las piezas procesales solicitadas en memorial allegado el 26 
de octubre de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

154, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 20 de septiembre de 2021 

 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 
Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DARIO RUBIO PADILLA  
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 110013105 011 2015 00827 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., diecisiete (17) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez informando que el 
apoderado dela parte demandante allega contrato de prestación de 
servicios profesionales suscrito con el demandante a efecto de acreditar 

que los títulos judiciales por concepto de costas y agencias en derecho 
deben ser cancelados a favor de su poderdante. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 

SECRETARIO 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone entregar el titulo 

judicial ordenado en auto de fecha 21 de febrero de 2020 al Dr. JOSÉ 
ALEJANDRO MORALES GÓMEZ identificado con C.C. 80.928.196 y T.P. 

215.998 del C.S. de la J, en atención al contrato de prestación de servicios 
profesionales allegado a folio 137 del expediente.    

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 
SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

    Juez 

Dasv  
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: NOHORA CONSTANZA RODRIGUEZ MIRANDA 
DEMANDADO: PROTECCION S.A. Y OTROS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-00156 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 
informando que la apoderada de la parte demandada PROTECCION S.A. 
dentro del término legal interpone recurso de reposición contra el auto de 

fecha 25 de enero de 2021 que dispuso la aprobación de costas. Sírvase 
proveer. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la demandada 

PROTECCION S.A., a través de su apoderada interpone recurso de 

reposición contra el auto de fecha 25 de enero de 2021 que aprobó la 

liquidación de costas, en la suma de $1.000.000.oo al considerar que en 

sentencia de primera instancia se fijaron agencias en derecho en la suma de 

$500.000.oo.   

 

Pues bien, los argumentos expuestos por la demandante no tienen la 

entidad suficiente para que el recurso interpuesto salga avante, habida 

cuenta que no es dable mantener la condena en costas fijadas en sentencia 

de primera instancia como quiera que la misma fue fijada atendiendo que el 

sentido del fallo que fue absolutorio por lo que las cotas fueron en contra de 

la parte demandante, no obstante, debido a que el superior revocó la 

sentencia de primera instancia y en su lugar condenó a la parte demandada, 

naturalmente, las agencias en derecho causadas en primera instancia 

deban modificarse en el sentido de fijarlas esta vez en contra de la parte 

demandada, como bien lo ordenó el H. Tribunal Superior de Bogotá y en los 

términos del art. 366 del CGP, frente a lo cual se dio cumplimiento en auto 

de fecha 9 de noviembre de 2020, de ahí que no sea dable mantener la 

misma condena por concepto de agencias en derecho como es pretendido 

por la parte demandada, de ahí que no habrá lugar a modificar la decisión.  

 

 

 

 

 

Colofón de lo anterior el Despacho 
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RESUELVE 

 

NO REPONER el auto de fecha 25 de enero de 2021 que aprobó la 

liquidación de costas, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva del 

presente auto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 
 

Dasv  
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 20 de septiembre  de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 154 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 

Secretario 



 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LARMIT ALEJANDRO OROZCO HOWERDEM                      
DEMANDADO:  FUNDACION HEMATOLOGICA COLOMBIA 
RADICADO:  11001410500620180030801 
 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 31 de mayo de 2021. Al Despacho del Señor Juez, 
informando que el presente proceso nos correspondió por reparto bajo el radicado 
de la referencia, proveniente del Juzgado Sexto Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales con el fin de que se surta el grado jurisdiccional de consulta a favor del 
demandante 
.. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C.,  diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se AVOCA el conocimiento de la 
presente causa, en consecuencia se fija el jueves (07) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) a las 3:00 PM para audiencia de trámite y juzgamiento de 
que trata el artículo 82 del CPT y SS.  

 
Igualmente, de conformidad al Decreto 806 de 2020 se dispone correr el 
término de cinco (05) días a efectos de alegar de conclusión, los cuales se 

contabilizarán una vez cobre ejecutoria el presente auto, así mismo siempre 
y cuando se remitan las presentes diligencias de manera digitalizada a las 
partes.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 
SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 011 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0060819670b2f4196fefeeb85c8e17ee6303bb4bb34039855003ccbc31d24157 
Documento generado en 20/09/2021 07:56:13 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 20 de septiembre de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 

No. 154  dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 

Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

Secretario 

  



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EDNA CLARENA GOMEZ GALEANO 

DEMANDADOS: MEDICAL FLY S.A.S. 

                         MIOCARDIO S.AS. 

                         COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES  

                         DEL SECTOR SALUD 

                         PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES S.AS. 

                         MEDPLUS GROUP S.A.S. 

                         MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A. 

                         PRESTNEWCO S.A.S. 

                         ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A. 

                         PRESTMED S.A. 

                         MEDIMAS EPS S.A.S. 

                         ESIMED S.A. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-000517 
 

 
INFORME SECRETARIAL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO. Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte 

accionante subsanó las falencias señaladas en el libelo introductorio. 

Sírvase Proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete(17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 del 



Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por EDNA CLARENA GÓMEZ GALEANO en contra de 

MEDICAL FLY S.A.S., MIOCARDIO S.AS., COOPERATIVA 

MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD, 

PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES S.AS., MEDPLUS 

GROUP S.A.S., MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., 

PRESTNEWCO S.A.S., ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL 

NORTE S.A., PRESTMED S.A., MEDIMAS EPS S.A.S., ESIMED S.A.  

de conformidad a lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a la parte demandada en la 

forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 para que se sirvan contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal a partir del día siguiente a la 

fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que alleguen con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto. 

 

 

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
GGG 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 20 de septiembre de 2021 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 154  dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 


